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  Seminario en streaming 
 

El nuevo reglamento 
de la Ley de Auditoría 

de Cuentas 
 

Jueves 11 de marzo de 2021 
 de 16 a 20 horas 

 
 
 

 
 
 
 

 

 

Ponentes: 
 

Enrique Rubio Herrera: 
Vocal Asesor Dirección de la Oficina Nacional de Auditoría. (Intervención General de la 
Administración del Estado). Auditor inscrito en ROAC e Interventor y Auditor del Estado.  
Ex Presidente de ICAC (hasta febrero de 2020).   
 
Manuel Orta Pérez: 
Economista auditor, profesor titular de la Universidad de Sevilla. Secretario del Colegio de 
Economistas de Sevilla y miembro del Comité de Normas y Procedimientos del Registro de 
Economistas Auditores.

Homologación: 
 

Esta actividad formativa cuenta con la homologación del Registro de Economistas Auditores, 
computando con 4 horas en “Auditoría”, y con la homologación del Registro de Expertos 
Contables.  (Realizando la prueba de evaluación).  

http://www.coev.com/
https://coev.e-conocimiento.org/gestion/login.asp?hidIdCurso=4643
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Inscripciones y Matrícula: 
 

Precio general: 132 euros. 
Precio bonificado colegiado: 60 euros.  
 
Los socios de economistas o el personal que éstos tengan a su cargo en sus despachos obtendrán 
un 15% de descuento sobre el precio general.  Si por parte de una empresa u organismo asisten 
dos o más alumnos tendrán acceso igualmente al descuento del 15% sobre el precio general. 
 
Los colegiados de otros colegios profesionales asociados a Unión Profesional, que quieran 
inscribirse a este curso, deben hacerlo a través del email formacion2@coev.com, indicando sus 
datos de facturación y de contacto (se les aplicará el precio bonificado colegiado). 
 

Ayudas a la formación para economistas 
desempleados: 
 

Los economistas miembros del COEV en situación de desempleo podrán tener una bonificación en 
el importe de la acción formativa. Las solicitudes deberán remitirse al correo electrónico 
formacion@coev.com al menos 5 días hábiles antes de la fecha de comienzo de la acción 
formativa. 
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